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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cera hasta el.recibo del siguiente. . 

ADMINISTRACIÓN V TALLERES : Calle del Dr. Esquer
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs;: Administración, 2562621. Talleres, 2556425. 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media dé la tarde. Para el 

público: De'nueve y media a una y media. ¡

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimfstre, 60 pesetas; semestre, 120,, 
y un año, 240. 

'.- Fuera de Madrid.:-~Trimestre, ,75 pesetas*;~ semes
tre, 150, y. un año; 300, "'" 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea Q fracción, diez pesetas.. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el aminsMtt 

Loa. anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 4«J 
timbró 

Número corriente : 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

585 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría general.—Sección de Personal 

BASES DÉ CONVOCATORIA PARA 
PROVISIÓN DE DIEZ PLAZAS DE 
MÉDICOS DE LA BENEFICENCIA 

PROVINCIAL DE MADRID 
Primera.—Se convoca a oposición di

recta y libre diez plazas de Médicos de la 
Beneficencia ProviaeiaL de ^Jadrid (Me, 
dicína General y Especialidades Médi
cas), distribuidas en los siguientes Ser
vicios: tres de Medicina. General, una de 
'fisiología,' una de Medicina dé' Apara
to Digestivo, una de Endocrinología y 
Nutrición, dos de Neüropsiqüiátría, una 
de Radiología y una de Radió y Fisio
terapia, dotadas con elsueldo base anual 
de 25.750 pesetas y quinquenios del diez 
por ciento, sujeto a la detracción corres
pondiente al impuesto de Utilidades y de
más qué procedan con arreglo a las 
Leyes. 

Se observarán los preceptos de la Ley 
de 17 de julio de 1947 en las plazas co
rrespondientes al Servicio de Medicina 
General, de conformidad con lo dispues
to en él artículo 6.° de la misma. 

Segunda.—Los titulares de las.plazasf 
cuya provisión se anuncia tendrán la 
consideración, a todos los efectos, de 
funcionarios técnicos provinciales y es
tarán sometidos en el ejercicio de sus 
(ierechos y obligaciones a lo1 determina
do, por el Reglamento de Personal de 
los i Servicios Sanitarios Locales de 27 
de noviembre de 1953. 

Tercera. — P a t a tomar parte en esta, 
oposición los aspirantes deberán reunir, 
con las demás condiciones que se fijan; 
en esta convocatoria, las siguientes: 

a) Ser español., 
b) Ser mayor de edad el último día 

del plazo que. se. fija para la presenta
ción de instancias. . • • 

c)* Estar en posesión del título de Li
cenciado o Doctor en Medicina. 

. d) Carecer de antecedentes penales y 
observar buena conducta. ' ' 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico 'que le imposibilite para el ejerci
cio del cargo. 
,..£.)., Ser adicto al glorioso Movimiento; 
Nacional. ' í •  • 

g) Justificar la prestación del Serví, 
ció Social dé la Mujer por los aspiran
tes femeninos. 

Cuarta.—Las instancias para tomar 
parte en la oposición, y en la que los as
pirantes manifestarán, expresa y detalla
damente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas por la Base 
anterior, de conformidad con lo dispues
to por el artículo 6.° del Decreto de 10 
de mayo de 1957,. serán dirigidas al ex

celentísimo señor Presidente de la Dipu
tación Provincial, de Madrid y deberán 

«ser presentadas en el plazo de treinta 
días hábiles,contados a partir" del si
guiente al de la publicación del'anuncio: 
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi, 
ciai del Estado», en el Registro gene
ral de la Corporación (Veláziqiiez, nú
mero 89) , en. horas de diez a trece, rein
tegradas con pólizas del Estado.de tres 
pesetas y timbres provinciales de igual 
cuantía. . '; ' ..„.'.' 

Quinta.—Los aspirantes determinarán 
. en sus instancias, las plazas por que op

tan y el Orden de prelación de jas mis
mas. Elegidos los 'Servicios a que opo
siten, rio tendrán derecho alguno a las
restantes plazas objeto de esta convoca
toria. " . j 
.. Sexta.—Los opositores deberán satisfa
cer, en el momento de presentar sus ins
tancias y en concepto de derécho's de exá.
men, la cantidad de doseier*tas_ cincuenta 

^pesetas por cada uno de los Servicios a 
que opositen. ~

Séptima.^Terminado el plazo de pre* 
sentación de instancias, se publicará en; 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de la provincia de Madrid la lista de los 
aspirantesadmitidos a la oposición y. la 
de los excluidos de la misma. 

Octava; —• Los ejercicios de la oposi
ción, con arreglo, a? lo preceptuado en* • 
el Reglamento de 27 de noviembre de¡ 
'953.1 serántres: 

Primero. Exposición verbal de  una 
Memoria sobre el concepto general de 
las disciplinas propias de la especialidad 
o especialidades elegidas por los aspl
ranteSj organización del "Servicio y m'ér 

:. ritos profesionales. .La citada exposición; 
se efectuará durante el plazo máximo de) 
una hora. 
• Segundo. Desarrollo* por escrito, du
rante él plazo máximo de cuatro horas, 
de dos temas del cuestionario que sein
serta a continuación, sacados a la suer
te, que serán comunes para todos los 
opositores que, actúen en cada sesión.. 

Tercero. Ejercicio práctico sobre las 
materiaspropias de la especialidad o es
pecialidades «legidas por los aspirantes, 
'cuya extensión y forma se fijará por. el 
Tribunal. 

ELprimer ejercicio; será calificado has •• 
ta un máximo de diez puntos. Los ejer
cicios segundo y tercero serán puntúa, 
bles de cinco a diez puntos y serán eli
mina'torios para quienes no alcancen el 
mínimo • de_cinco puntos. 

Novena.^La calificación de los ejer
cicios se hará sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por el nú
mero de miembros asistentes,siendo el 
cociente la calificación definitiva. Las ca
lificaciones de cada ejercicio se harán pú
blicas el mismo día en que se acuerden. 
La calificación final será la suma total 
de los puntos obtenidos por cada opo

sitor en los tres ejerciciosy marcará, el 
orderi de preferencia para la propuesta 
que formule él Tribunal. ' 

Décima.—'Los ejercicios se verificarán. 
.en la forma, hora y lugar que el Tribu ¡ 
nal determine, transcurridos fres^ meses ' 

"desde la publicación de está convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado» y 
previa celebración del sorteo, que deter
minará el Orden de actuación de los opo
sitores. 

Undécima. —: El Tribunal Kque ha de 
juzgar los ejercicios de la oposición es
tará constituido con arreglo a lo deter
aiiiia3tí род el articulo 17 del Regìamen
to de 27 de noviembre de" 1953 

Duodécima.—El Tribunal'; no podrá 
actuar con menos de tres de sus miern

/ bros, y la propuesta que eleve, homo re
sultado de ,sus calificaciones, no podrá 
Comprender mayor número de aprobados 
que el de las plazas objetó de esta con
vocatoria, y será sometida a la aproba
ción de la Corporación, qué dará tras
lado del acuerdo a là Dirección General 
de Administración Local. , • 

Decimotercera.—La propuesta" de nom
bramiento, que formule el Tribunal, que
dará condicionada ' a la. aportación por 
el aspirante propuesto de los documen
tos acreditativos de las condiciones der 
terminadas por la Base.tercera de està 
convocatoria, dentro'del plazo de trein
ta días, contados a partir de la fecha 
de la propuesta de ̂ nombramiento; Si el 
propuesto fuese funcionario público, es
tará exento de justificar documentalmen
te las mencionadas condiciones, debien
do presentar certificación : del Ministerio* 
u Organismo de que' dependa, acredi
tando'su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios. 

Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaren su documentación, no pódráni 
ser nombrados y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuiqio de la 
responsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en su instancia. En. 
este caso el Tribunal forrhulará propues
ta adicional a favor dé."quienes, habien
do aprobado los ejercicios de la oposi
ción, les sigan en orden de puntuación 
y tuvieran cabida en el número de pla
zas convocadas, a consecuencia de la re
ferida anulación. 

Decimocuarta. — Queda facultado el 
Tribunal para .resolver las dudas que 
puedan suscitarse en cuanto" sé refiera a 
la interpretación y aplicación .práctica de 
las Bases de convocatoria. 

PROGRAMA DE MEDICINA Y ES

PECIALIDADES MEDICAS 

i.:—Estudio clínico de la gripe. 
2.—Escarlatina: estudio clínico y tra

tamiento. 
3.^—Sarampión: estudio clínico y tra

tamiento. 

4.—^Viruela: estudió clínico, profilaxis 
y tratamiento. 

5.—Tifus exantemático:, estudio clíni
co, profilaxis y tratamiento. 

6.—Cuadro clínico 'y tratamiento de 
los procesos tifoparatificos. 

7.—Clínica, profilaxis y tratamiento de' 
la difteria. 

8.^—Cuadro clínico y tratamiento» de la 
fiebre dé Malta. •"• •. 

.9.—Paludismo: epidemiología, formas 
clínicas y tratamiento. • • . .. 

1 o.1—Estudio clínico y tratamiento .del 
asma bronquial y delenfisema. 

ii.—Clínica,, diagnóstico diferencial y 
tratamiento .de las ñSüirionias y brohea
néuníoniás. 

12.—Estudio clínico y tratamiento de 
los síndromes pleurales. 

"13.—Formas clínicoradiológicas de 
comienzo de 1?. tuberculosis pulmonar. 

14.—Diagnóstico y diagnóstico dife
rencial de la tuberculosis pulmonar. 

í5.-7Evolución y tratamiento le la tu
berculosis pulmonar, bajo las actuales 
procederes qúimioterápicos y antibió
ticos. 

16.—Cuadro clínico y diagnóstico de 
la úlcera gastroduódenal. 

ij.—Complicaciories y tratamiento mé
dico de la úlcera gastroduódenal.^ 

18.—Diagnóstico diferencial y trata
miento de los síndromes diarreicos; • 

19.—rCuadro clínico y tratamiento. de 
las cirrosis hepáticas. 
. 20.—Cuadro clínico ..y tratamiento da 
las colecistitis y colelitiasis. 

21.—Peritonitis tuberculosa: dignósti
co diferencial de las ascitls. ' v 
. 22.—Sintomatología, diagnóstico dife

rencial y tratamiento de las anemias. 
23.—Cuadro clínico de las leucemias; 

horizontes terapéuticos. ' . ' ' 
24.—Diagnóstico diferencial  de las 

diátesis hemorrágicás. 
25.—Insuficencia cardíaca congestiva; 

clínica y tratamiento. ; 

26.—Cuadro clínico, diagnóstico dife
rencial y tratamiento de Ta angina de 
pecho e infarto de miocardio. 

27.—Estudio clínico, diagnóstico dife
rencial y tratamiento de las arrimias más 
frecuentes. , ~~  . • 

28.—Cuadros clínicos y dignóstico di
ferencial de las lesiones valvulares aór
ticas y nútrales. . . r .  . ' ' • • ' 

29.—Cuadro clínico y tratamiento dé 
'la endocarditis bacteriana subaguda. . 

30.—Diagnóstico diferencial de las 
cardiopatías congénitás más frecuentes. 

3i.ACuadro clínico y trataoiiento de¡ 
las pericarditis^ • 

32.—Clínica y tratamiento de la dia
betes sacarina. 

33.—rClínica y tratamiento de los,es
tados hipeftiroideos. ^ 

34.—Formas clínicas y tratamiento A 
las insuficiencias'suprarrenales. 

35.—Concepto y significación cllnic 
de la constitución. 
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36.—.Cuadro clínico, profilaxis y trata
miento de la fiebre reumática. . y 

37.—Clínica y •tratamiento fié la nefri
tis agudaí difusa. 

38.—Cuadro clínico y tratamiento de 
Jas nefritis crónicas. 1 . 

.39.—Clínica y tratamiento de la piélo r 

nefritis y litiasis cistitis. 
4o.—Estudio clínico y tratamiento de 

la tuberculosis renal. 
41.—Clínica,' diagnóstico diferencial y 

tratamiento de las hipertensiones néfróV. 
genàs'y extrà-renales. 

42.—Técnica general de la exploración: 
radioscòpica del tórax; 

43.-r-Técnica general de la exploración 
radioscòpica del ábdbmten. » 

44.—Técnica general de la exploración 
radiográfica; técnicas especiales^ (qui-
mográfía, tomografia, angiograiía). 

45.—Principales indicaciones de la ra
dioterapia. ;' i \-

46.—Clínica, diagnóstico diferencial y 
tratamiento de la - meningitis cerebro
espinal no tuberculosa. 

47.—Diagnóstico diferencial .y tratar 
.miento de la hemorragia, trombosis y 
embolia cerebral. 

48.—Estudio clínico, diagnóstico, pro
filaxis y tratamiento de la poliomielitis 
anterior-aguda. 

49.—Esquizofrenia. 
50.—Psicosis maniaco-deoresi va. . 

' ., * ( G . - i o ) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L D E I S A B E L I I 
• • ' Y/ ' 
SUBASTA PARA-LA EJECUCIÓN DE XAS OBRAS. 
EN EL PROYECTO DE ADQUISICIÓN E INSTA
LACIÓN DE TUBERÍA DE HIERRO FUNDIDO 
DE 0/ 15Ó MM. Y RÉCURERApION DE LA 
EXISTENTE-EN LA AVDA. DE MENÉNDEZ PE-
LAYO (ENTRE LA CALLE DE GRANADA Y AVE

NIDA DE CIUDAD DE BARCELONA) 

Conformen a lo acordado por el Con
sejo de Administración del Canal de Isa
bel II, previa autorización del Ministerio 
de Obras Públicas, la Delegación del Go
bernó en el mismo saca a subasta la eje
cución de las obras comprendidas en el 

' «Proyecto de adquisición e instalación de 
tubería de hierro fundido de 0 / 150 mi
límetros ^^recuperación dé la existente en 
la avenida de Menéndez. Pelayo (entre 
la calle de. Granada y avenida de Ciu
dad de Barcelona).1 

El presupuesto de. las obras es de" 
202.485,77 (doscientas dos "mil cuatro
cientas ochenta y cinco pesetas coe se
tenta y siete céntimos).. 

La fianza provisional para tomar par
te en esta subasta será de 4.044,70 pe
setas (cuatro mil cuarenta y cuatrd pe
setas, con setenta céntimos), a comnsti-
tuir en la Caja General de Depósitos, du
rante .los días hábiles del plazo de pre
sentaron de-proposiciones. —• 

Las proposiciones se admitirán en ia 
Secretaría general del Canal de Isabel II, 
calle de Joaquín García i.Morato, 127, Ma
drid, de diez (10) a trece (13) ¡horas, en. 
los días laborables hasta.-aquel en. que. 

•se cumplan los diez (10) días, hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil id 
de la publicación de-este anuncio en el 
«Boletín-Oficial del Estado». : l 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun-
'que fuera certificado, así como las que no 
ee ajusten a las condiciones de la subasta.. 

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata, estará de mani
fiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho plazo, en la 
Secretaría de la Dirección Facultativa 
del Canal. . . 

La subasta se verificará ante Notario, 
eu_,el Salón'del Consejo \ del Canal de 
Isabeí II, al siguiente día hábil al del, 
término del plazo de admisión de propo
siciones, y a las diez (10) horas. 

Madrid, 4 de enero de 1961.—<B1 De
legado, Carlos López-Quesada. 

Moáelq de proposición 
Don- .« vecino de ....... provincia 

de , , según documento de identidad 
....... expedido en ....... de , ó car
net de contratista de ....... domiciliado 
en : , calle de ....... núm , y en 
nombre propirj o representación de 
enterado;del anuncio publicado en el «Bo

letín Oficial del Esetado» del día ...... 
dfe ...... de 19...;... y de lasicondiciones 
que han de regir para . la adjudicación 
por subasta pública de la ejecución de las 
obras a que se refiere.el mismo, corres
pondientes a la adquisición e instalación 
de tuberías de hierro fundido de 0 / 150 
milímetros y recuperación de 'la existen^ 
.te en la avenida de Menéndez Pelayo 
(entre la calle de Granada y avenida de 
ciudad de Barcelona), se compromete a 
éjecuíár dichas obras por la cantidad de 
pesetas ...'...( aquí, lisa y llanamente, 1 a 
cantidad en letra y número); y en el pla
zo de ....... desacuerdo ton el pliego de 
condiciones -genérales y particulares de 
la subasta, y a cumplir, por aceptar, 
las condiciones facultativas y generales, 
y particulares y económicas,' y las dis
posiciones vigentes que se dicten por la 

-Superioridad que puedan afectar a di
chas obras, y al'apo"no de las remunera
ciones mínimas que de acuerdo con la Le
gislación social vigente deben percibir,, 
por jornada legal de trabajo y, por ho
ras extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites légales; los obreros de 
cada-ofició y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras. '<[ • 

(Fecha'y firma del proponente.) 
(G.£.—6.095) (O.—44.698) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS ÖE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGjADQ NUMERO 1 
' : EDICTO . 

Én virtud de providencia del serlor 
Juez de primera instancia número uno 
(decano), --de los de esta capital, dictada 
en el procedimiento sumarió instado por 
don Quiterio Labraridero Alvarez, contra 
don'Miguel Gallegos Gómez, en reclama
ción de-un préstamo hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, la finca hipotecada, sita en 
término Municipal de Mijares, distrito 
hipotecario de Arenas, de' .San- Pedro, 

'consistente en' una huerta con terreno 
en el paraje-denominado San Sebastián, 
existiendo en esa finca dos cuerpos de 
edificaciónr La subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la callé del General Castaños, húme
ro uño,-el día catorce de febrero pró-
xijno, a las once y media de su mañana, 
previniéndose a los lidiadores : 

Primero • 
Que esta tercera subasta no está su

jeta a tipo alguno. • .' ' Y 
- Segundo -

--Que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente la su
ma dé dieciocho mil setecientas cincue'n-
ta pesetas," diez por ciento del tipo -que 

.sirvió para la segunda subasta.- , 
Tercero 

Que los autos y ' la certificación del 
«Registro de la Propiedad a que hace re
ferencia la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de* la -ley -Hipotecaria" 
estarán de manifiesto en la •Secretaría del 
que refrenda, entendiéndose;que todo, li-
citador acepta cómo bastante la -titu
lación, y que. las cargias o gravámenes 
anteriores y.las preferentes.-: ai las huhié-
re, al crédito reclamado .por don Qui
terio Labrandero Alvarez,' continuarán 
subsistentes, entendiéndose 'que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
r.éspansaDilidad de los .-mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate,; y \ 

Cuarto - . ~ 
~— Queja descripción completa del inmue
ble que se subasta aparece de los autos 
y puede examinarse por los que se pro
pongan tomar parte ¡ra. Ja •'•subasta: 

4?ado en Madrid, á treinta de'diciembreí 
de mil novecientos sesenta;-^El Secreta
rio; José-de Molinuevo.-^JEl.Juez de pri
mera instancia,. Miguel Granados.. . 

, . -T *.• • (A.—19.084) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de "Madrid se publica 
diariamente, excepto foe^omiirgot 

JUZGADO NUMERO 3 . : 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de primera 
instancia número tres, en los autos de) 
juicio declarativo de iñenor cuantía, pro
movidos por-doña Sabina Castillo Gue
rrero, contra doña' Acadia--Medina Gem-
brero y otras, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública y 
primera subasta y término de ocho dias 
los bienes muebles embargados a dicha 
demandada, .propíos de Hotel-Residen
cia, y cuya reseña aparece en el informe 
tasación del perito don Luis Pastor Ga
llego, y se encuentran , depositados en 
él Guardamuebles «Plus Ujira», site ent 
la-caite de Zurbano, número 71 . .-.' 

Para que. tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala audien-. 
cia de ésfr^Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha se
ñalado él día veintisiete del actual, a las 
once de su mañana, advi'rtiéndose á los 
-Kcitadores: "v. •'• ( • . -' 

Que ^ 0 se admitirán posturas que no' 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad'de once mil setecientas veinticinco 
pesetas, en que han sido tasados peri
cialmente referidos bieñesj -.y 

Que para tomar parte en la subasta-
deberán consignar previamente una can
tidad igual, pOr'Jo menos, al diez oor 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos-: . _ . " " " 

Madrid, cuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y uno.—JE! Secretario, 
Pedro Pérez Alonso.—El Juez de pri
mera instancia. (Firmado)-. ' -

. - ' " . ' . . ; " • ' • (A. I9.O78) s 

\ JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

• Por el presente, qué se expide cum-
pliendo^'lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco, dé Ma
drid, en los autos, de juicio ejecutivo 
promovidos a "instancia de don Luis Al-
tolaguirr.e Olea, contra don Alfonso Mo
reno Espinosa, se anuncia a la venta 
en pública subasta, por primera vez y. 
tipo de valoración, la.siguiente: .' 

Piso cuarto letra C de la casa númet-
ró'cinco de la avenida de lá Reina Victo
ria, . de Madrid, que consta de cuatro 
habitaciones, cocina y cuarto de aseo; 
linda: por su. frente, con pasillo.'; dere-^ 
cha, con-patio y mercado de San Anto
nio ; izquierda, éon el piso Cuarto letra 
D, y por el fondo, con el colegio de 
Nuestra Señora del Pilar. Ocupa una 
superficie de cuarenta, y un metro cua
drados. Figura inscrito en el Registro 
de la Propiedad número cinco de esta 
capital, al tomo 1.428, libro 507, fin
ca número 1.5.406, folio 191. 

Valorada pericialmente en la'suma de 
ochenta mil pesetas. ...... Y 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para s.U remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, se ha señalado el- día once de 

:íebrerp -próxjmo^ a :las-doce horas;, •que' 
el tipo de subasta será de valoración, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras -partes del expresado 
•tipo; que para tomar parte en el acto 
deberán, consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en él establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual; por lo menos, al diez por ciento 

^efect'iyo del referido tipo, siii cuyo re
quisito 'no serátj admitidos; qué los 
fülós dé propiedad estarán de manifies
to en Secretaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tómar parte 
en la subasta, previniéndoles además que 
los licitadores dehérari cotíforjnarsé con 
•ellos y que no tendrán derecho a exigir' 
ningunos otros, y que él remate podrá 
hacerse a calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a dos de enero de 
mil novecientos sesenta y uno.—«El Se
cretario (Firmado).—'El Juez de primera 
instancia- (Firmado). 

. (A.-^ig.oSi) 

••- ^ JUZGADO NUMERO 6 
•.. •" CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En'los autos de juicio ejecutivo que se¡ 
tramitan én éste Juzgado de-primera ins
tancia;-número' -seis;, promovidos .pbr.el 
Procurador señor Pinto, en nombre de 
don Félix Grande Mejía, contra don Juan 

Vicente Duran, sobre pagó de pesetas 
se practicó tasación de costas en la ion 
ma siguiente:-.. :. 

Al Letrado señor MarotOi por sus ho
norarios según minuta, .2.000 pesetas. Al 
ProCur.ador , señar -Pinto, por sus dere. 
chos, 725,95 pesetas. Al mismo Procu
rador, ppr los suplidos/2-.297,25 pesetas. 
Tasas devengadas en los autos, con más, 
papel suplido y pólizas de la Mutualir1;i(ji^ 
judicial, 1 .316,10 pesetas, Jmportamlo 
todos estos conceptos 3á suma de pese-
tas 6.339530. - • v- ' 

En los' mencionados/autos se dictó la 
siguiente providencia: ' 

Juez, señor Salcedo.—Madrid, treinta 
de noviembre de mil novecientos sesen-
.t&.:—Dada cuenta de la tasación de cos
tas que antecede, dése vista a las partes 
por su orden y tér'miño de tercero día a 
cada una de ellas, comenzando por el 
condenado a su pago, demandado don 
Juan Vicente Duran.—Lo mandó y fir
ma Su Señoría; doy fé.—-Salcedo.—An
te mí, Carlos Viada. (Rubricados.) 

Y para que sirva de' notificación' en le
gal forma al demandado", don Juan Vi
cente Duran, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconoce, se expide la presen
te, para su publicación en el' BOLÍETIN 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, a 
-cinco de enero de mil novecientos se
senta y uno.—El Secretario. (Firmado). 

(A.—1-9.095) 

JUZGADO NUMERO 7 . 
' : EDICTO 

- Don Andrés Gallardo Ros, -Magistrado-
Juez de primera instancia número sie
te, de esta capital-
Hago saber:- Que ante/este Juzgado: 

se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario a instancia del Procurador 
don, Fidel Perlado López., en nombre y 
representación'de don Prudencio Fernán
dez Snárez, contra doña Angela Gómez 
Nicolás, sobre reclamación de un présta
mo hipotecario, sus intereses" y costas, 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, a instancia de la parte actora, he 
acordado sacar a la venta en-pública y 
primera subasta, por termine de-veinte 
días y precio fijado en la escritura de 
constitución dé hipoteca, las fincas hipo
tecadas siguientes: - ', 

En Boadilla del Monte:' . 
.Primera 

Una patte de" tierra-secano a cereales 
en el> sitio de la «Pingarrdíia>) o <<F6nta-
rrón», de caber toda ella diecisiete hec
táreas trece áreas noventa y ocho cen-
tiáreas, equivalentes a cincuenta fanegas 
veinticuatro estadales y ' Un cuarto de 
otro; y está parte, que formará finca 
independiente, con una cabida de tres 
hectáreas cuarenta y dos áreas treinta 
y ocho centiáreas, o sean diez fanecas; 
linda, al Norte, camino de Brúñete; JEs-
te, Sur y Oeste, resto de la finca adjudi
cada a Josefa Gómez Nicolás. 

' •' Segunda % 
El dominio útij de una tierra! de seca

no a' cereales en el sitio 'dé; la <¿Pinga-
rrona»,de caber siete hectáreas c'incuen-

, t a y nueve-áreas una oeptiárea,1 . ó ' S é a n 
veintidós fanegas dos celemines ;y tres 
cuartos de estadal"; -que'luidar .Norte, -hé-

,rederos de Pedro Fabra Montero; ¡Es
te, ios ;"de \Casimirp':Seyilla 'Escobar y-de 
Pedro Nicolás- MaliiendaT; Sur, ; las ' de 
José Martín Blanco, y Oeste, los de Ma
ría- Retana Dáfauce. El^dóminio ."directo 
de 'está finca pertenece al i-municipio de 

-Boadilla del Monté,, a favor del cual "tie
ne señalado un canon anual de -ochó pe
setas. ' . . • 

Para cuyo remate i se ha señalado el 
día ocho de febrero p>íóximo, a las once 
horas, -en la Sala audiencia -de .;este Ĵ úz-, 
gado, .sito -en là calle :del General Casta-, 
ños, número uno/ primer piso, bajo l a s 
condiciones siguientes: Qué servirá de 
tipo de subasta para la primera de di
chas fincas reí de cincuenta ;mil ¡pesetas, 
•yapara la segunda ciento veinticinco mil 

> pesetas, no admitiéndose posturas que 
no-cubran dichos tipos,; qne los licitado-
res 'deberán consignar ^previamente, so : 

bre là " mesa del Juzgado. ,o estableci
miento público déslin&íio al •efecto,. e 
diez por ciento efectivo .dèi tipo de su 
basta de la finca :en-que Intente "licitar 



»ia c u ^ o « v i s i t o no serájv admitidos; 
^ue los áutcys y la certificación del Re
gistro a que-se refiere la -regla cuarta 
Sel articulo ciento treinta y uno de lá 
ley Hipotecaria .están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá .que toda 
Kcitador acepta como bastante la titula
ción, y «flue las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los Jhu-
biere, al crédito del. actor, continuarán 
subsistentes,, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad- de los mismos, sin 
destinarse a "su extinción el precio del 
remate. " •'. ; ' • ; % " 

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL dé-es,ta provincia se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de enero; 
do mil novecientos sesenta-y uno.—El; 
Secretario, José 'M.a'1L,ópez-Orozco.-—-El 
Juez de primera instancia^' Andrés Ga
llardo. . 

(A.—19.077) 

JUZGADO NUMERO 7 
"" " •• ' ' EDICTO .... 

Don Andrea Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera' instancia número sie
te, dé esta,cápital.< •"' * * \ ', 
Hago saber-: Que ante este Juzgadoí 

se siguen autos de juicio ejecutivo a ins--~ 
tancia del-Procurador don "Carlos Salas 
Rodríguez, en nombre de don Carlos Jeu-
te Herrera, propietario' de la .firma co
mercial" «Maquinaria y Motores' Néstor 
Jeute», contra don Manuel Quero Mi-
rete, sobre reclamáelón^de cantidad, in
tereses y costas'; en cuyos autos ]ppr pro
videncia dé 'esta fecha he 'acordado sacar 
a la venta en pública y tercera subasta, 
por término de. ocho días y sin sujeción 
a tipo, -una máquina' regrüesadora, mo
delo «Titán», dé -350 rtím., cpñ motor 
acoplado, embargada, a expresado de
mandado en dichos autos. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día treinta del actual, a las.once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado y 
la del de igual clase de La Unión (Mur
cia), bajo las condiciones siguientes: 

Que dicha subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo; que si se hicieren dos 
posturas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; que' los 
licitadores deberán consignar'previamen
te,, sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, la 
suma de-mil quinientas pesetas, Importe 
del. diez por ciento, del tipo- que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no 'serán admitidos; y que la maqui
na objeto de subasta se encuentra depo
sitada en poder del demandado señor 
Quero Mírete, con domicilio en La Unión 
(Murcia), calle de Méndez N.úñez, nú
mero nueve. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de' esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dos de enero de, 
mil novecientos sesenta y -uno.^-El Se
cretario, José M. 8 López-Orozco.—El 
Juez de primera instancia," Andrés Ga
llardo. ' • > ; . 

- (A.—519.082) 

JUZGADO NUMERO 9 
\ • ; EDICTO 

En virtud de providencia dictada-en .̂el! 
oía de hoy por el ilustrísimo señor don 
Alfonso Algara" Sáiz, Magistrado-.Juez 
de primera instancia número nueve, de 
esta capital, en los,autos qué- se siguen; 
a instancia de don Juan -Díaz dé Jove_y-
don Vicente Calderón Pérez Cavadas,' 
representados - por el Procurador . señor 
Moreno, contra don; Luis Arenzana de 
la Barrera, sobre cobro de dos préstamos 
hipotecarios, se anuncia de-nuevo, por 
primera vez y térn^no ; de • veinte ¿días¿ 
por haber sido destarada en quiebra -la 
anteriormente celebrada, la subasta de la 
finca hipotecada, que se describe de la? 
siguiente forma: 

Una finca rústica al sitio de <íLos Tor
reones del Royo del Almagredo»0, de 225 
hectáreas 37 áreas-y 20 cerrtiáreas; lin
da : al Saliente, con la veredilla de Val-
tablado:; .Mediodía y Poniente, con aguas 
que bajan de Valtablado, y Norte, Lle
co. Inscrita.en el Registro de la Propie
dad de Cañete al tomo sexfo, libro pri
mero de Huélamo, folio 89, finca númer 
ro 21.-, v • .., •"' 

Para la indicada subasta sé há señala
do el día-quince-de febrero próxijjai)* a 
las doce de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgadp, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
bajo las condiciones siguientes: 

*-•»* Primera 
. 'Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad de ciento setenta ,mit'> 

pesetas, 110 admitiéndose posturas que 
sean Inferiores a dicho tipo. •:.>•• 

• • - * ' N 
• Segunda 4 

,Para tomar piarte en la -subasta debe
rán consignar previamente los licitado^ 
re9, sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja'- General de Depósitos, el diez por 
ciento deL indicado precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiéndose; 
hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero. . 

'. - Tercera 
Que los autos y la certificación del Re-. 

gistro -a que se -refiere, la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría. Que-se entenderá que • todo li
diador acepta como- bastante la fitiila-

: clon y que las cargas y gravámenes' an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, pontinuárán subsis
tentes, entendiéndose ,que e | rematante 
los acepta,y queda subrogado'en la res
ponsabilidad de los mismos, sin .desainar
se a su extinción el precio del remate. 

..Y para su publicación, con lá antela
ción necesaria en el BOLETÍN QFÍCIAL de 
la provincia de Madrid expido el presen
te en Madrid, a siete de enero de. mil" 
novecientos sesenta y uno.—^El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado)." 

(A:—19.083) 

. ... JUZGADO NUMERO 18' : 
'••"[' EDICTO • .. ' 

Por el presente-, : que se expide cum
pliendo -Ib mandado por este Juzgado dé 
primera instancia número ^dieciocho, de 
esta capital, en providencia dictada en el 
día de hoy; en autos ejecutivos promo
vidos a instancia de «Comercial Atlas,,. 
Sociedad Anónima», contra don Francis
co Navarro Martínez, en reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y tipo- de tasa
ción ,y en tres lotes, los bienes muebles 
y derechos de traspaso que • después se 
dirá, y que han sido embargados al deu
dor como de su propiedad, y que son los. 
siguientes: . . 

Primer lote 
43 bicicletas de caballero, en mal esta

do de -conservación'; 15 bicicletas de ni
ño, en regular estado; 2 bicicletas de se
ñora, en iguales condiciones; un reloj de 
pared; un compresor de aire, marca 
«Chanet», de 10 atmósferas, en buen 
estado; 2 jtornos, marca «A. R. N. O.»,; 
y un banco de trabajo con 14 cajones, 
de 4 metros de largo por 0,70 de ancho. 

. Tasado todo -ello pericialmente, en la. 
cantidad de-veintiún mil'Ochocientas cin
cuenta pesetas. - , :v" 

Segundo lote 
Los derechos de traspaso del ' local-; 

de negocio-«ito en la calle del Amparo, 
número 81,-de .esta capital, destinado a 
taller<de bicicletas: y .a bicicletas de al-; 
quiler. Tiene planta y sótano con W . Cl 

• Tasados -dichos derechos de traspasa 
pericialmente en la cantidad de sesenta 
mil pesetas; - / 

Tercer lote •• 
Los derechos de traspaso del local de^ 

negocio sito en la calle de Miguel Ser-' 
vet, número-8, destinado a billares. Tie
ne planta y sótano con W. C. y su en
trada es por la calle.del Amparo. ' 

Tasados dichog derechos de traspasa 
.pericialmente en la cantidad de veinticin
co mil pesetas; <• 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
laTSala audiencia de dicho Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, si
to en Ja calle deL General Castaños, nú
mero :uno, se ha señalado el día treinta y 
uno :de enero próximo,"a.las once-de su 
mañana, y se previene : 

;Que'servirá de tipo-para esta subasta.' 
el precio de tasación de 'dichos bienes 

muebles y derechos de traspaso, no ad-
; ñutiéndose posturas que 'no -cabrán las-1 

dos terceras partes de dichos tipos. ^ 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los lici
tadores., en- la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, uria cantidad igual, por lo. menos, al 
diez por ciento del • precio de tasación! 
del lote que-les interese, sin cuyo requi
sito no serán'admitidos. 

'Haciéndose constar además, en cuanto 
a los derechos de traspaso .que el remate 
no se aprobará hasta tanto transcurra el 
plazo previsto en la ley de Arrendamien
tos -Urbanos a partir del día siguiente al-
de la notificación al arrendador o arren

dadores de la postura ofreeida, y caso| 
de no hacer-use^ éstos del derecho de tan
teo, y que el adquirente deberá dedicar 
los. locales'a la misma industria por el 
plazo mínimo de un año y demás par
ticularidades que dicha ley de Arrendá-

'míenlos Urbanos exija. -
Y para, su inserción en el «Boletín. 

'Oficial del Estado)) y de esta provincia,;; 
y- su fijación lea el sitio público dé cos
tumbre de este Juzgado, se expide eí 
présente en Madrid; a veintinueve.de di
ciembre de mil novecientos sesenta.—El 
Secretario, P. S-, P. Almárcegui.—Eí 
Juez de primera instancia, Pedro-Martín; 
de Hijas. - • ',' 

- i (A.—19.079) V 

JUZGADO NUMERO 20 
. EDICTO 

En virtud dé providencia dictada : con 
'ésta fecha por él señor don Jacinto Gar-
eía-Monge y Martín, Magistrado-Juez de, 
primera instancia número veinte, de esta.-
capital, en' los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos ¿a instancia de la Sociedad Anó
nima para la fabricación en. España de 
«Neumáticos Mlctoélín», representada por 
el Procurador señor Pinto, contra don 
Èsfidio Esteban, sobre pago dé ciento 
treinta mil-pesetas, de principal, gastos, 
intereses legales y costas, se anuncia, 
por segunda vezóla venta ;en pública su
basta de la finca embargada; cuya des
cripción es la siguiente : 

Casa en Miraflores de la Sierra, calle-
de la Cruz Verde, número once, de mani
postería corriente al estilo del país, con 
cubierta de-teja plana a cuatro vertien
tes de cuatro plantas cada una con dos 
•viviendas, a excepción- de la baja, que 
tiene una vivienda y garaje, con su en-

• trada independiente por la calle de Val-
verde.'La casa o superficie edificada ocu
pa ciento ochenta y cinco "metros setenta 
decímetros cuadrados; uri patip, que tie
ne a espalda o saliente, seis mettos trein
ta decíníetros cuadrados, y otro a su iz
quierda o Norte, veintiocho metros trein
ta y cinco decímetros cuadrados; ocupan-, 
do, pues, el terreno una superficie total, 
de doscientos veinte metros treinta y cin-, 
co decímetros cuadrados, o dos mil ocho
cientos treinta y.'ochp.ffies-. cuadrados y 
siete décimas de otro, y todo ello según 
medición practicada por el Arquitecto co
legiado de Madrid don Fernando Jordán 
de ' Urries y Azara. Sus-linderos son^ 

; izquierda, entrando,p ¡Norte, • corral, .de 
Gonzalo Perales ; espalda o Saliente, ca
sa de Eloísa Perales ;-^§recha o Medio
día, calle de Valcaree, también llamada 
len este punto de las '^ r re tas , - y frepte. 
o Poniente, calle de su situación de lá 
•Gruz Verde; también' llamada en este 
punto por r-azón de su ensanche plaza -de 
Soláy. Inscrita a favor' de don Esfidio-
por herencia en cuanto al-sQlàr y en cuan
to a la edificación por declaración dé obra 
hueva', en estado de casado, en el citado 

, tomo y libro, folio 244, finca 878, ins
cripción 2, 3 y 4-g. I 

Para cuya subasta, que tendrá lugar ,en 
la Sala audiencia de este: JuzgadC;, sito 
en la calle del General Castaños, ^núme
ro, uno, piso tercero, se ha señalado la 
hora de doce de la mañana del día once 
de febrero próximo, bajo las condiciones 
siguientes: . ¿ 

Primera -
ServirAde tìpopara esta segunda su-

basta el (setenta y cinco^por tiento de 
la vez anterior, o sea la suma dé sete
cientas treinta y cinco mil .ochocientas-
cuarenta pesetas, sin quesea admisible 
postura alguna que no cubra las dos" ter
ceras partes de dicho tipo. 

* - Segunda 
Para tomar parte'' en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores„ 
el diez por ciento de dicha suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera -
Los títulos, suplidos por certificación 

del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados^ por los licitadores, sia 
tener derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
' Las cargas 9 gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado» en- la responsabili
dad de los^ mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de enero de 
mil novecientos sesenta y uno.—Jacinto 
García-Monge,—-El Secretario,- José Ca
bello. (Rubricados.) ' 

V Y para su publicación: én. el BOLETÍN 
OFICIAL -dé ésta provincia expido el .pré--
senté, con el visto bueno del señor-Juez, 
en Madrid,, a nueve de enero de.mil no
vecientos "Sesenta y uno.—-El Secretario 
(Firmado).—.Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

: ; (A.—i9-o?4) 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO ' 

: lEn este Juzgado de primera^instancia 
número .veintidós, dé Madrid, se trami
tan autos de procedimiento judicial su
mario a instancia de doña Rosario Ro
dríguez Abadía, contra ejon Adolfo "Arri
bas-de la Iglesia y doña Juana Montejo 
Navas, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, en-los cuales se ha acorda
do la yenta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, de 'a 
siguiente finca hipotecada: 

-Urbana. Vivienda C dé la primera 
planta de la casa número 6 y 8 de la calle) 
de Ercillaf de esta- capital. Está situada-
en la planta primera del edificio, tenien
do su -entrada a la derecha ascendiendo 
por la escalera general, de la casa y ocu
pando una superficie de noventa y un 
metros cuadrados,: dentro de los siguien
tes límites: por Este,. a~la calle de Er-, 
erlla¿ en línea de 8,80 metros y en otra 
de 5,4.0: metros, eje del muro de separa
ción, con la vivienda B contigua; por 
Norte, en una longitud de 4,60 metros en 
línea eje del también de separación, con 
la vivienda D contigua y otra de 1,50 
metros en línea eje -del muro de separa
ción con lá caja de escalera; por el Oes
te, en una Jongitud.de 10,10 metros en 
línea de separación con la finca contigua 
y otra de 5,50 metros del patio posterior 
de ésta vivienda, y por eí Sur, en línea 
de '2. metros de lojjg5tud qué la separa 
del patio citado y-en- otra línea de una 
longitud de 70,5 metros de -!a finca (So-

-lindante. Consta de vestíbulo dé entrada, 
cuatro habitaciones, cocina, cornedor, 
cuartq de' aseo con W. "C., lavafeq.,,y ba
ño aseo. Todas estas dependencias tienen 
huecos directos al exterior, tres' a la fa
chada de la calle de Ercilla y otros tres 
al patio de lucts correspondiente a esta 
vivienda. Con cuota asignada inmutable 
de.cinco enteros ocho mil quinientas no
venta y seis diez milésimas por ciento 
del valor total del inmueble. : , 

Para el acto del remate, que tendrá lur 
gar en la S_ala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día trece de febrero 
próximo, a las 'once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Se tomará como tipo de dicha subasta 
la cantidad de ciento veinticinco mil pe
setas, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los' licitadores el 
diez por ciento efectivo del tipo de la 

-subasta, sin cuyo requisito no' serán ad
mitidos.- j • 

Los autos y la certificación del .Re
gistro a "que se refiere - la regla cuarta, 
del articuló ciento treinta .y uno de la 

- ley Hipotecaria estaráñítíé manifiéstdfcen 
Secretaria, entendiéndos.eque:.todo licita; 
dpr acepta como bastante la. titulación, y 
qué las cargas' o gravámenes anteriores 

I ~y\ jos preferentes, si los hubiere, al cré-
' dito del actor, continuarán subsistentes,, 
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entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos! sin destinarse a su 

"extinción el.precio del remate. 
•Madrid, cinco de enero de mil nove

cientos sesenta y uno.—-(El Secretario,. 
Antonio ,Sanz Drangüet.—El Juez de pri
mera instancia, Antonio Peral. 

(A.—Í19.080) 

h dad de los mismos, sin destinarse a su 
' extinción el preció del remate. 

• Madrid, treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos seserita.—El Secretario, 
Licenciado Antonio Sanz Drangúetí-^El 
Juez de primera instancia, Antonio Peral. 

' (A.—'19.092). 

" .. •• JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO 

iEn este Juzgado de primera instancia 
^número veintidós, de Madrid, se trami--
. tan autos a instancia del Banco • Hipote
cario de - España,,, contra^ doña Carmen 

^Greciano Rodríguez,, sobre secuestro y 
posesión interina de una finca hipoteca
da a la seguridad de un préstamo de 
sesenta y cinco mil pesetas de principal, 
intereses y costas, en los cuales he acor r 

dado-la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de quince días, de 
la siguiente finca: 

En Galapagar. Una casa, destinada 
la baja a tienda y la alta a vivienda, 
con varias habitaciones, con frente o fa
chada a la carretera nueva de Galapagar, 
al sitio de La Navata, construida sobre 

.una parcela de terreno que tiene los-si
guientes linderos: a l frente' o Este, en 

Jínea de cuarenta y cinco metros, con la 
carretera nueva; por la derecha o Ñor-, 
té, en línea de cincuenta y nueve -metros, 
con'fincas de Jacinto AÍberquilla Alon
so, en línea de cuarenta y cuatro me
tros; y con don Teodoro .Domingo Gon
zález de. Segovia, de quince, metros"; por 
lá izquierda'o Sur, en línea de sesenta 
'metros, con ej río Guadarrama, y por el 
fondo u Oeste, en línea,de veintidós me
tros, con finca de don Jacinto AÍberquilla 

Alonso. Dentro de los expresados linderos 
se comprende uña superficie dé mil tres
cientos noventa y ocho metros cuadrados, 
de los que la edificación ocupa ochenta y 
tres metros sesenta y cuatro decímetros 
cuadrados, estando, el resto destinado1 a-
. jardín. , * 

Inscrita en ¡el Registro de la Propiedad 
de El Escorial en el tomo 659, libro 43 
del Ayuntamiento <!e Galapagar, folio .203 
vuelto, finca número 2.145, inscripción, 
segunda. '7">-

Para él acto del remate, que tendrá 1u-
g'ar en la Sala de audiencia de esté Juz
gado "y simultáneamente en el de San 
Lorenzo del Escorial el - día veintiocho 
dé febrero próximo y horas de las once, 
anunciándose su celebración por medio 
dé edictos-que se fijarán en-los sitios 
de costumbre," se establecen, las siguien
tes condiciones: • 

Primera -'. • '.•••'••: 
Sé tomará'como tipo dé la subasta 1 a 

cantidad de ciento treinta mil pesetas, ao 
' admitiéndoseposturas que no cubran las 
dos terceras partes del indicado tipo. 

" - Segunda 
. Para tomar parte en la subasta debe-, 

rán consignar previamente . los licitado-
res el diez por ciento ¡efectivo del tipo 
de la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. • . •: "'•:•' . _ 

. .. • Tercera * 
Sé" celebrará doble y simultáneamente 

ante esté Juzgado y el de igual clase'de-
San Lorenzo del Escorial. 

• 0 - Cuarta ' i , 
Si> se hicieran dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes. -

, Quinta . 
La consignación del preció, .se verifi

cará a los ocho días' siguientes al de la 
aprobación del remate. 

•Sexta - . . • ' . ' ' . . . -
Los títulos de las fincas, suplidos por 

certificación del Registro, sé hallarán de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán conforrharse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

# • Séptima x • '' 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes,', sí los hubiere, al crédi
to dei actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta-
y queda" subrogado en la responsabiii-

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO io 
' EDICTO 

. Don Mariano Sánchís-Jiménez dé Rada, 
Juez municipal del número diez; de los 
jde esta capital. , \ 

- Hace saber: Que en éste Juzgado se 
siguen autos de proceso de cognición, 
con el número-doscientos treinta y cua
tro, de mil jioveciéntos cincuenta" y sie
te, a instancia de don Enrique Serribes 
Torra, como .apoderado' de don Saturni
no Pérez Nistal, contra don Maffuef.Ba
rrantes Hidalgo, representado por el Pro--
curádor don Ramiro Reynólsd de Mi
guel, sobre reclamación de" cantidad, en 
proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y "con la rebaja del veinti
cinco por ciento sobre él tipo de tasa
ción, ^que es de dieciséis mil ochocientas -
cincuenta pesetas, los siguientes bienes: 

üná chimenea veneciana, de madera 
de nogal, de dos metros y medio de altu
ra por un metro* y medió de ancho, 'ta
llada, con figura de la misma madera; 
en la- parte, inferior,,- dos figuras, repfe-
sentando el £r\so, central, yt en la parte' 
inferior otras dos figuras de medio me
tro," con dos ángeles en el centro ; en el 
hueco de l<i chimenea, una chapa metá
lica. . ' • ". _ -. 

Dos butacas forradas.en terciopelo ne
gro, de la misma madera. •'.' 

Seis sillas. ; 
Dos butacas con el respaldo tapizado 

én tela ¿olor rojo rameado.- v 

Una alfombra, marèa «Hispània»., de 
3V20 x 3, de-color rojo y dibujos en flo
res -tódo^su' contornó." 

Una cornucopia dorada de medio me-, 
tro. _ ' - • • ^ ^ 

Una araña de cristal amarillo de .seis j 
brazos. -.' 

Dos aparadores de dos cuerpos cada 
__uno de ellos,- uno con una vitrina, dé 

tres repisas y el otro con estantes, con 
una luna cada uno de ellos y de madera 
•de haya. V ^ 

Una mesa exténsible de seis 'cubiertos 
ovalada, dé cuatro patas. 

Seis- sillas tapizadas en terciopelo 
verde, "í 

Una -butaca de plástico en color rojo. 
Una lámpara de bronce dé doce luces"; 

redondavy én la parte inferior un fleco 
en color azul. _ • • "' 

Cuyos bienes embargados al demanda-
do_se-hallan depositados en el domicilio 
•del mismo, sito en está capital, calle 
de Manuel Silvela, numero siete; ha
biéndose señalado; para J a celebración 
de la subasta el día .veintisiete de-los. 
corrientes, a las oricé y treinta horas, 
en là, Sala audiencia de esté Juzgado, sito 

"en la callé de Hermanos Alvarez "Quin
tero, número tres, pisó primero', al ob
jeto, digo,- advirtiéndbsé a los íicitado-

. res que para tomar parte en la subasta 
habrán, de depositar previamente, sobre 
la mesa del Juzgado, él diez-por ciento 
del tipo que sirve de básela la subasta, 
y que rio se admitirán posturas que no 
cubran,- por lo menos, las dos terceras 
partes del indicado tipo. 

Y para su inserción- eri el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, en Madrid, a siete dé enero, de 
mil novecientos sesenta y uno.—Él .Se
cretario {Firmado).-^Vistó bueno: Él 
Juez municipal (Firmado). . 

, . "" (A.—-"19.090) 

Gómez, en nombre y representación de 
doña María de la Estrella Cerdeira S.o-
riano, mayor de ê dad1, casada y asistida 
de sif"esposó don José María Inza Tu-
danca, contra don^Joaquín Martin Lobo, 
doña Isidra Lobo, doña Antonia Expósi
to Zoque, doña Amalia.¡Martínez/ Sán
chez y desconocidos e- ignorados parien
tes o familiares de don Pedro Peñalver 
Muñoz, hasta el tercer gradó -inclusive 
de parentesco de dicho señor, cuyas cir
cunstancias'se desconocen, sobre .resolu
ción del contrato de inquilinato del piso 
bajo centro {antes, entresuelo) de la casa 

¡ número. veintiséis de la calle de-García 
dé Paredes, dé.esta capital, ha acordado 
emplazar a los expresados demandados, 
.desconocidos e ignorados herederos de 
don Pedro Peñalver Muñoz, hasta el ter
cer grado' inclusive de parentesco de di-, 
cho señor, para que-en él improrrogable 
término de seis días comparezcan en au
tos personándose en forma, bajo aperci
bimiento de ser declarados en rebeldía si 
no lo verifican, sin perjuicio de ío deter
minado en el artículo treinta y hueve del 
Decreto dé veintiuno de noviembre «de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

Y para que tenga lugar el emplaza
miento de dichos demandados e inserción 
del presente én el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y fijación en eí tablón , de 
'•anuncios de esté'Juzgado^ expido la pre
sente , de orden-y con el visto bueno de 
Su Señoría, fert:'{Madri;d, a dos de enero 

•de rriil novecientos ! sesenta y uno.---i- El-
Secretario, Antonio Martín.—Visto bue
nos El Ju ex municipal sustituto (Fir
mado). '-.',".''.'.'."-';-•• ' i ?; ' . ' ; . ' •;" • 

. ' (A..-—19.093) • ' 

JUZGADO NU3VIÉRO 3.3 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

El señor don José Martínez Vázquez, 
Juez municipal sustituto del número vein
titrés, de los. detesta capital,/en provi-; 
dencia del día -dé la fecha, dictada en 
los. autos dé próéesó ^dé cognición que se } 
siguen, .én este Juzgado, bajó el numeró 
quinientos veintinueve^ de^rnlí-; nqvec,ienr 

tos sesenta, a" histari^á del Procurador 
de los Triburiales dori • Fernando Pinto 

CITACIONES i-

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue. 
ees o Tribunales respectivos a las per
donas que a continuación se expresan, 
para que. comparezcan el día que. se 

' señala, a contar^ desde' la fecha de la 
' publicación" del anunció én este perió

dico oficial, con arreglo ál articuló 173 
de> la ley de- Enjuiciamiento Criminal; 

} • 38b del Código de Justicia Militar y 63 
del de'Marina. 

. v.>. , CAN ILLAS-MADRID 
María' del; Carmen Romero - Godoy, 

Alejo Expósito-Nugo, Palmira Alonso, 
María del Carmen' Rodríguez Alcántara 
y Manuel de los Ríos Romero, él para
dero de los cuales se desconoce, debe
rán comparecer ante la Sala de audien
cia del Juzgado municipal de Canillas-
Madrid, sito en ta^ calle Virgen del-Sa
grario^-23 .(barrio de la Concepción), 
el día. 21 de febrero próximo, y hora 
de las doce de su mañana, al objeto de 
celebrar él juicio de faltas núm. 187, dé 
1960, seguido contra los mismos por in
trusión. '••••.-•'• 

(G. C,—6Ío22)~ ( B —25) 

CARABiÍNCHEL BAJO-MADRID 
- Él señor Juez -municipal de este dis

trito,- en los ¿utos', de juicio verbal de 
faltas seguidos en éste Juzgado con "el 
número 858, de :196o, por lesiones, con
tra Elias Ruiz Martínez, por providen
cia ha acordado citar por medio de la 
presenté, que será inserta en el BOLE
TÍN OEICÍAL dé esta provincia, al refe
rido denunciado: Elias Ruiz Martínez, 
que. sé encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 10 cié febrero", y hora de las cincoi 
de su tardé, a ' la celebración del corres
pondiente juicio yerbal de faltas, ha
ciéndole saber qué deberá cbiriparecér 
provisto de ios medios de prueba de qué 
intenté valerse. -

;"_• ( B . - 6 9 ) 

, Él señor Juez municipal de este dis-, 
trito, en los autos de juicio- verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado pon el 
número. 106, de 1960,, por escándalo y 
malos tratos, por providencia há acor
dado citar por medio de la presenté, qué 
será inserta en el BOLETÍN ; OFICIAL de 
esta, provincia, a lps denunciados Ángel 
Cebállos Ballesteros y Miguel ^Romero. 
Sánchez, que se encuentran en ignora
do paradefo, á fin de que comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Juzgado 

eí próximo día ió.fe febíéró, ~y hóta 
.de las cinco de su tardé, a la celebra
ción del^corréspdridierite |úició Verbal de 
faltas, al que deberán asistir prgvisto* 

-délos medios o'é prueba de que inten
ten valerse. • ; . - - ' 

Él señor Juez municipal • de éste dis
trito, en íós autos de juicio verbal de 
faltas seguidos én este Juzgado con e! 
número 811, de 1960, por. hurto, con-

.tra Jos¿ Rivera Morilla, en providencia 
ha acordado citar por medio de la pre
sente^ que será inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, al- referido 
denunciado"José Rivera Morilla, qiie se 
encuentra en ignorado paradero, a fin de 
que coriiparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado el próximo-día 10 de 
febrero, y hora "de las cinco de su tar
de, a la Celebración del correspondiente 
.juicio verbal. de faltas, al que. deberá 
asistir provisto de los medios de prueba 
de que .intente valerse. , ;• '• ' ' '• .-

, . (B.—66) 

Él señor »Juez municipal deteste dis
trito, en los autos de juicio verbal da 
fáítas. seguidos en este Juzgado con el 
número 883, de-1960,-por lesiones, con-
tra Miguel. Rodríguez Blázquez y otro, 
por providencia dictada en los mismos 

'ha acordado citar por medio de la pre
sente, que será inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia', al lesionado, 
denunciado^ Ignacio Piniílá Garrote, que 
se encuentra eri ignorado paradero, a fin 
de qué. comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado-el próximo día 10 
de febrero, y hora de las cinco de su 
tarde, a la celebración "del correspon
diente juicio verbal dé faltas-, ál que de
berá íi¿cerlo provisto de lo? medios "de 
prueba de que intenté valerse; 

( B . - 6 7 ) 
A ^ COLMENAR VIEJO 
Adrián Grimaldós .Garrote, de treinta 

y seis- años, casado., natural de Tres-
juncos (Cuenca), hijo de Adrián y de 
María Ignacía, cuyo doriiicilio y para
dero se desconocen, comparecerá ante 
esté Juzgado, calle Real, núm. ió, Col-
meriar* Viejo (Madrid), : Con las pruebas 
qué tenga, el día 36 dé eneró dé 1961, 
a las quince horas y' cuarenta y cinco 
rriinútós, a, la celebración del juicio ver-

• bal de faltas núm. 106', dé 1960-, que eo 
virtud de testimonio deducido del suma
rio riúiri. 6b, de 19S9, sé le sjgu'e por 
supuestas estafas dé que fueron objeto] 
los Vecinos de Cerceda (Madrid), dos 
Fernando Díaz Escalada y doña Ciria-
ca Martín Labajos. 

(G. C.--6.036) (B.—82) 

Colegió Oficial de Titulares 
" ' Mercantiles 

' MADRID . 
Se convoca a Junta-general extraordi

naria para el sábado, .14, a las dieciséis 
horas; en «Lá Única» (Barceló, 6), para 
tratar del problema del Instituto de Cen
sores Jurados descuentas-; pudiendo asis
tir.-tambíéri''..ló's rio Colegiados. -
' Madrid", 9 dé enero de. 1961.—rLa'Jun-
ta ide Gobierno. • - , 

. ' ' -' . . (A.—19.091) 
T < r - O < > 0 ^ . 

Caja dé Ahorros y Monte di 
Piedad de Madrid 

Solicitado -duplicado del resguardo < 
empeño de ropas. a-:,tres. -fneses ^en. lá Cfe 
trial-, número veintiún rnil cuatrbcient 
cuarenta y uno, por tres mil pesetas, i 

*há veintidós de septiembre de m'il t 
vecierito.s sesenta, se anuricia 'será- < 
pedido, anulándose el primitivo, si < 
ránte treinta días, desde hoy, no se. p 
sénta relamáción en contrario-. 
. iMádrid, tres,de enero de mil noveci 
tos sesenta y uno.—<E1 Interventor (1 
mado). . '• 
''- • ..'- (A . ^ 1 9 . 0 9 ; 
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